RES. 4030/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007506, Ent. N° 5686/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Intendencia de Maldonado, relacionado con el gasto resultante de las imputaciones por el período setiembre-diciembre 2016 derivado de la Contratación Directa para el servicio de conservación de espacios públicos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 05439/2015 de fecha 28/07/2015 se dispuso contratar al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 apartado C), numeral 9) del  TOCAF, a la empresa Partry S.A., para la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena, por un importe mensual de $ 2.194.425 hasta el 30/09/2015, y un importe total de $ 6.071.242 intervenido por la Contadora de este Tribunal; 

2) que  por Resolución Nº  7976/2015 de fecha 28.10.15 se dispuso contratar nuevamente al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 apartado C), numeral 9) del  TOCAF, a la empresa Partry S.A., por un importe mensual de $ 2:577.816, hasta el 31.12.15;
3) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 16/12/15 en razón de no haberse configurado lo presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada, y por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 y 157 del TOCAF);
4) que por Resolución No. 02625/2016 de fecha 15.04.16 el Intendente de Maldonado reiteró el gasto invocando razones de servicio;
5) que por Resolución Nº 1259/2016 de fecha 11/02/2016 el Intendente dispuso prorrogar nuevamente el plazo de la contratación por un monto mensual de $ 2.658.585 hasta la adjudicación del nuevo proceso licitatorio, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública Nº 07/11;
6) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/03/2016, observó el gasto en virtud de que la prórroga dispuesta deriva de un gasto observado por razones de procedimiento que resultan insalvables. Se reiteró el gasto por Resolución Nº 3060/2016 de 05/05/2016, por el período enero a junio de 2016, Se mantuvo la observación en Sesión de fecha 01/06/2016;

7) que se remitieron los pagos de Julio-Agosto para su intervención, manifestando que el rubro 5278-10955 al momento de la imputación carecía de disponibilidad;

8) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/09/2016 expresó que las afectaciones presupuestales cuya imputación se remitió derivan de un gasto observado en su totalidad, por lo que resultan alcanzados por la misma y el rubro al cual se imputaron carece de disponibilidad contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF; 
9) que en la oportunidad, se remiten a su intervención la imputación correspondiente al período setiembre-diciembre 2016, por un total de $ 11.388.316,72, el que se cargó al rubro 5278-10900 el que al momento de la intervención preventiva carecía de disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que como se expresara en Resultando Nº 8 las afectaciones presupuestales cuya imputación se remite, derivan de un gasto observado en su totalidad;  
2) que el rubro de imputaron carece de disponibilidad contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución de fecha 30/03/20106;

2) Observar la imputación de $ 11.388.316,72;
3) Devolver las actuaciones.
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